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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de ias respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de Ifi&lü 

Se declara ' texto oficial, y auténtico el de la? 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto se ré r obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO ¿ i Febrero de 1861.) 

33 -••aar 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

ido de Id Plaza para el dia 22 de Mayo de 1893. 
rada y vigilancia, Artillería y núm. 72. ~ Jefa 

, el Teniente Coronel de Caballería D. Luis 
a.—Imaginaria, el Comandante de Artillería Don 

lio Moreno.—Hospital y provisiones, núm. 72, 
Capitán.—Reconocimiento i a zacate y vigilancia 

Liada, Artillería. —Paseo de enfermos, Artillería.— 
isica ea la Luneta, Arti l lería. 
De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

|, Jo£é García Cogeces. 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

^ Para cumplir lo que dispone el ait . 31 • del Ee-
^imeüto de la Contribución industrial y con el fin 

^ " l mt facilidades ó. los interesados en el despacho .oa-
Aduana de sus mercancías, se avisa á los Sres. Fa-
cautes de Ja tarifa 6.a que se presenten en esta 

'rál Immistracióa y negrciado de la Contribución ind'us> 
en los dias laborableá de 9 á 12 de la mañana, 

^Ira declarar las primeras materias y artículos i n -
,oi!¡ ispencables á su respectiva fabricación importados 

di ¡rectamente, y provee se de la certificación que 
«s'i reYiene el expresado art. 31. 

El Administrador, 
ÎcséG. Robledo. 1' 

h 
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TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los 'efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
er que en 5 del actual el Procurador D. José 
Reyes en nombre y representación de D. Mariano 

rojap, ha interpuesto recurro contencioso adminis-
"livo contra un decreto de la Intendencia general 
Hacienda, de fecha 7 de Marzo del corriente año, 

^ J ^ l q u e se condena al expresado Limjap, al pago 
^cierta cantidad, como defraudador de la coitr ibu" 

v & m industrial. 
Manila, 15 de Mayo de 1893.—Carlos Cavestany. 

A los efectos del art. 3o del Real Decreto Ley de 
Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 

^ saber, que en 8 de Abri l último ha interpuesto 
Jptfso contencioso administrativo el Procurador Don 
enancio Ruiz en nombre y representación de D. José 
Heon y 0tros; contra un decreto de la Dirección ge-
tal de Administración Civil de fecha l .o de Marzo 
limo pasado, aprobando el amojonamiento practi-

,,0 para efectuar el deslinde entre los pueblos de 
( ¡^ y Antipolo del Distrito de Morong. 
^ l a , l .o de Mayo de 1893.—Cárlos Cavestany. 

BISTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MANILA 
DECANATO. 

Conft>rmidad con lo to icitado por el interesado 
% ecreí0 de esta ffcha, ha sido declarado de 
'cr u1 ^ ejercicio d ' la pn fesión el Abogado D. Vic-

«lasides 

De 

Lo y Rodr guez. 
Ma«̂ Ue se Publica para general conocimiento. 

' 19 de May0 de 18y3-—El Decano, J. J. de 

ESCUELA PRACTICA PROFESIONAL DE ARTES 
Y OFICIOS DE MANILA. 

Por disposición del icr. Director de esta Escuela, 
los exámení s Í xtraordioarios del presente curso da
rán principio el dia 2 del prOximo mes de Junio, 
pudiendo presentarso á el'os los alumnos que no lo 
hubieren hecho, en los exámeres ordinarios y los 
que hayan obtenido en estos la nota d .̂ Suspenso. 

En su consecuencia, los alumnos que deséen exa
minarse, pasarán k Secretaria á proveerse de ia opor
tuna papeleta, durante los dias del 25 al 31 del 
presente mes de Mayo, de 4 á 7 de la tarde. 

Manila, 19 de Mayo de I8G3.—El Secretario, E . V i -
1 lamer. 

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 
DE INSTRUCCION PRIMARIA. 

Debiendo tener lugar en este Establecimiento los 
exímenes de ingreso los dias 3, 5 y 6 de Junio 
próximo, de ocho á diez y media do la mañana, se 
anuncia á fin de que llegue á conocimiento de los 
jóvenes aspirantes, que hubiesen presentado instan
cias para ser admitidos. 

Los aspirantes deben reunir U% cualidades siguientes; 
1. a Ser naturales de los dominios españoles. 
2. a Tener 16 añes cumplidos, cuyo requisito se 

comprobará con la fé de bautismo ú otro documento 
público equivalente. 

3. a No adolecer de enfermedad contag-iosa y gozar 
de suficiente salud para d' sempeñar las tareas pro
pias del cargo de Maestro. 

4. a Haber observado buena conducta y acreditarla 
con certificación del Gobernadorcillo y principales y 
V.e B.0 del Cura Párroco del pueblo de su naturaleza 
ó domicilio. 

5. a Hablar castellano, saber Doctrina Cristiana, leer 
y escribir regularmente. 

Las clases se abrirán terojinados los exámenes de 
ingreso. 

Manila, 16 de Mayo de 1893.—El Director., Pablo 
Pastells. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno y en virtud 

ele lo prevenido en el artículo 44 de los Estatutos, 
£e convoca á los Sres. accionistas, á Junta general 
extraordinaria que se celebrará el dia 31 del corriente 
mes á !as 9 do la mañana, para tratar del emprés
tito de un millón de peeos al Excmo. Ayuntamiento 
de esta Capital. 

Secretaría del Banco á 15 de Mayo de 1893.—Gon
zalo Marzano. 

E l Comisario de Guerra Interventor del material de 
Ingenieros de esta Plaza. 

Hace saber: que necesitando arrendar el ramo de 
Guerra un edificio particular para la instalación de 
las oficinas de la Subinspección de Sanidad Militar de 
este Distrito, se admitirán proposiciones en esta Co
misaría, Sita en la calle de Sta. Pbtenciana núm. 13, 
desde el dia de la publicación de este anuncio en la 
Oaccia de esta Capital, hasta el dia 17 del próximo 
mes de Junio, anterior al de la celebración de la Junta 
que será presidida por el Excmo. Sr. General de Di
visión Gobernador Militar de la misma. 

Las noticias que deseen obtener los interesados, po
drán adquirirlas en la citada Comisaría, en los dias la
borables, en horas de oficina. 

Manila, 16 de Mayo de 1893—Gabriel López. 1 

. INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo S. Luis. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Telegan,» cuyos iímites son: ai 
Norte, Este, Sur y Oisle, terrenos del Estado; com
prendiendo entre dighea ¡imites una supeificie aproc-
simada de cuarenta hectáreas, según expresa el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de ¿6 de Enero de 1889, se anun
cia ' al público pura los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.— El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Jacinto Aguila solicita 'a adquisición de te
rrenos en el sitio de sapang «Bartolomé,» cuyos . í -
mites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos 
del Estado; comprendiendo entra dichos iímites una 
superficie aproximáda de cuarenta y una hectáreas, se
g ú n expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 Reglamento Ins 
para ventas de 26 de Enero de 1889 anuncia al del 
público para los efectos que en el misse expresan,, se 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Calamianes. Pueblo Culion. 

Don Claudio Sandoval Rodríguez solicita la adqui
sición de terrenos en el sitio «Laguio,» cuyos 
límites son: al Norte, y Este, con cogonal; al Sur, 
bosque; y al Este, montes; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de diez hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai 
público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector ge^ 
neral, S. Cercn. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo Apalít. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición de'te
rreno en el sitio «Pandapug,» cuyos límites son: 
al Norte, Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de cuarenta hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art- 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al púdico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—-El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Cebú. Pueblo Ronda. 

Don Gregorio Ogario solicita la adquisición de te
rreno en el Monte «Liboo,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos de Gabino Ogario y Mariano Rica-
frente; al Este, el de Indacio Nimiaga; al Sur. y 
Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo entre d i 
chos 'imites una superficie aproximada de cinco qui
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento, 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en elmismo-se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M. N. Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Cuenta de las alhajas veadidas en la almoneda celebrada el dia 3 de Mayo de 
1893, ante la fé pública del Notario D. Jo:é Eagracio Monroy, á saber. 

5.a Sér-e 
números. DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

B * Série 
uúmoros. DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

Co«lo Cantidad Sobrante, 
del en que i fator de 

empeño. so vendió, la prenda. 

31523 
31551 
31565 
31609 

31632 
31652 
31668 
31674 

31683 

31849 

31924 
31930 
31939 
31957 
31975 
31999 
32007 
32016 

32023 

32060 
32071 

32092 

82111 

32114 
82135 

32156 
32252 

32259 

3«444 
32531 

82576 
32586 

32624 

82635 
32638 
32653 

32679 
32696 

32715 

3*716 
32799 

32830 
32849 

82868 
3?872 
32932 
38053 

33058 
33063 
33096 

83102 

33150 
33078 
33242 
33338 
33357 
33362 

33429 

Un par aretes de oro con perlitas. 
Un par aretes de oro. 
Un par criollas de oro con perlitas. 
Una aguja de tumbaga y un anillo de oro 

con tres perlitas. 
Cinco cucharas de plata. 
Tres botones de oro. 
Un par aretes de oro con piedras falsas. . 
Una peineta con oro, un par criollas de oro, 

uno i d . con perlitas, una cruz de oro 
con vidrio, un anillo de oro con vidrio 
y uno id. con piedra falsa y dos perlitas. 

Un boten de oro con piedra falsa y dos i d . 
con perlitas. 

Una libra esterlina y dos monedas de oro 
españolas de á cinco pesos. 

Un relój de oro núm. 81.224. 
Una peineta con tumbaga. 
Un par criollas de oro. 
Una peineta con oro y pelo. 
Un par criollas de ero 
Un anillo de oro con piedra falsa y perlitas. 
Una peineta con oro y siete brillantitos. . 
Un anillo y dos dormilonas de oro con 

piedras falsas. 
ITaa peineta con oro y un par aretes de 

tumbaga. 
Dos alfileres de oro con perlitas. 
Un reloj de plata sin (ge) segundario y cairel 

de cobre. 
Una pñne ta con tumbag una aguja de plata 

con oro y pe!o y un par aretes de oro con 
pelo. 

Una peineta un par areles y un anillo de oro 
con perlitas (falta una) un anillo de oro 
con un diamantito y un par criollas de 
oro con piedras falsas. 

Un anillo de oro con tres brillantitos. 
Dos peinetas con oro (el uno rotoffy un par 

aretes de tumbaga. 
Un anillo de oro con tres perlitas. 
Uua peineta con oro y un rosario de vidrio 

con oro sin relicario. 
Una cadena de oro un anillo de oro con per-

litas y uno i d . con tres psrlitas. 
Dos peinetas con oro. 
Un alfiler de oro con tres brillantitoa y chis

pas de diamante. 
Qdio pedacitos de plata. 
USa aguja de plata con tumbaga y un par 

criollas de oro. 
Una peineta con oro y un par criollas de 

tumbaga. 
Dos peinetas con tumbaga. 
Una peineta con tumbaga. 
Un par criollas de oro y un anilio de oro 

con perlitas. 
Un anillo de oro con pielras falsas. 
Un par aretes de oro uno id . con vidrio un re

licario de tumbaga y un anilio de oro con 
tres perlitas. 

Dos anillos de oro con perlitas y un par aretes 
de oro oon pelo. 

Un anilio de oro con piedra falsa. 
Un anillo y un par broqueles de oro con 

piedras falsas. 
Un p i r aretes de oro y uno id . con vidrio. 
Una orqui la de plata un par broqueles de oro 

con coral y un anillo de oro. 
Un anillo de oro. [ 
Un anillo de oro con un brillantito. 
Una peineta con oro. 
Un par aretes de oro con perlitas y un anilio 

de oro con piedra falsa. 
Un par criollas de oro. 
Una cruz de oro con perlitas. 
Un cairel de oro con vidrio un coral de oro 

con cruz de oro y coral un relicario de 
tumbaga un alfiler y un par broqueles de 
oro con coral. 

Un par aretes de tumbaga y uno id. de oro 
con pelo. 

Uu re'ój de plata Inglés. 
Un cairel de oro. 
Dos agujas de tumbaga. 
Un anillo de oro con piedra falsa. 
Un relój de plata (roto) 
Un anillo de tumbaga y uno i d . con piedra 

fa'sa. 
Una sartita de quinumpites de oro. 

1*51 
1*51 
1*51 

r5 i 
6'05 
1£51 
l ^ l 

10'59 

6'05 

18*14 
10*59 

l ^ l 
S'OS 
1'51 
1*51 
1'51 

96*98 

3*03 

1̂ 51 
3'03 

í'03 

1*51 

15'12 
6*05 

1*51 
1*51 

1*51 

7'56 
3*03 

15*12 
1*51 

1*51 

1*51 
1*51 
1*51 

454 
1*51 

6*05 

3*03 
1*51 

1*51 
1*51 

1*51 
1*51 
Q'OB 
3*03 

7*50 
1*51 

13*61 

1*51 
4*54 
4*54 
1*51 
1*51 
1*51 

1*51 

1*87 
1*62 
1'75 

1*50 
6*75 
1*75 
1*50 

10*75 

6*50 

18*50 
10 62 
1*62 
3*03 
1*50 
1*50 
1*50 

100* 

3*12 

1*62 
3' 

1*50 

15'12 
6*75 

r62 
1*50 

1*50 

7*87 
3* 

15*87 
1*75 

1*50 

2* 
1'50 
1*51 

5* 
1*75 

6' 

V12 
1*62 

1*62 
1*75 

2' 
1'50 
9' 
342 

7'30 
1*50 
1*62 

15* 

2' 
5* 
4*75 
1*62 
1*50 
1*62 

1*75 
1*50 

*36 
*11 
'24 

*70 
*24 

'16 

*45 

'36 
*03 
'11 

3*02 

*09 

«11 

'70 

*11 

'31 

'75 
*24 

'49 

'46 
'24 

1*09 

m 
* i i 

*24 

*49 

0̂9 

*11 

1*39 

'49 
*46 
^1 
41 
á i 
*24 

Costo Cantidad Sübr, 
del en que k £ S 

empeño, se vendió. ia 

33497 
33521 
33587 
33620 
33624 

33625 

33640 

33644 
33695 

33701 
33727 

33754 

33820 

33833 

33849 
33917 

33955 
33967 
33997 

34002 
34031. 
34070 

34071 

34072 

34098 

34099 
34142 
34205 
34216 
34244 

34282 
34288 
34297 

34330 
34335 

34372 
34468 
34545 
34557 

34572 
34581 

34609 
34646 
34658 

34702 
34718 
3474') 
34794 

34802 

34809 
34821 
34835 
34840 

Un aoiro de oro. 
Ua par criollas de oro. 
Un alfiler y un anillo de oro con perlitas. 
Dos anillos de oro. 
Dos dormilonas de oro con piedras falsas y 

perli'as. 
Una cadena de oro y un anillo de oro con tres 

brillantitcs. 
Un anillo de oro con piedra falsa, uno id . con 

id. y medias perlitas (faltan tres) un alfiler 
y una cruz de oro con perlitas (falta una). 

Un anillo de oro con piedras falsas. * . 
Dos agujas de plata y dos botones de oro con 

piedras falsas. ; 
Una peineta con oro. 
Una perneta con oro, un rosario de oro con 

re-icario de oro, un collarcito de oro con 
cruz de oro y perillas. 

Dos gemelos de oro con vidrio y medias 
perlitas el uno (roto) y cuatro botones de 
oro con vidrio. 

Una peineta, dos clavos, un rosario, un 
alfiler, un par criollas y dos pares are* 
tes de oro con perlitas, un rosario de 
oro, otro id de madera con oro, una 
aguja y un relicario de tumbaga, un anillo 
de oro con tres brillantitos, dos id . con 
un brillantito cada uno y una cadena 
de oro con cruz de oro y diamantitos. 

Un anillo de oro y un guardapelo de oro 
con medias perlitas. 

Un rosario de oro con relicario de oro. . 
Una peineta con oro, un par criollas de 

tumbaga y dos botones de oro con pie
dras falsas. 

Una peineta con oro. 
Un anillo de oro. 
Una peineta con oro y perlitas (rota y fan-

tan dos). 
Un rosario de venturina con oro. 
Tres pedazos de plata. 
Dos bot mes de oro con piedras falsas, dos 

id . con una perlita cada uno, un anillo 
de oro con perlitas (falta una) 

Dos peinetas con oro (la una rota) y un 
rosario de coral con oro. 

Un clavo, un par aretes y un alfiler de oro 
con perlitas. 

Un collarcito de oro con cruz de oro y 
perlitas. 

Un relój de nikel con cairel de cobre. . 
Un par criollas de oro con perlitas. 
Un anillo de oro con cuatro perlitas. " . 
Un anillo de oro con cuatro perlitas. 
Una peineta con oro y un par aretes de 

oro y un anillo de oro con t es perlitas. 
Dos anillos de oro. 
Un anillo de oro con piedra falsa. . 
Una peineta coa oro y una perlita, un ro

sario de coral con oro y un anillo de 
oro y uno id con piedra fa!a|a. 

Un anillo de oro con piedras falsas y perlitas. 
Un añilo y un par criollas de oro con per-

litas (ralta una). 
Un anillo ^ de oro con piedras falsas. 
Un par^ criollas oro con ocho ferillantes. 
Una peineta con tumbaga. 
Dos agujas de plata con tumbaga y un ani

llo de oro con piedra falsa y dos perlitas. 
Un anillo de oro. 
Un collar de oro «on perlitas (faltan tres) 

y venera de oro con un brillante y br i 
llantitos, un guardapelo de oro con v i 
drio, un medallón y un par broqueles 
de oro con medias perlitas y piedras de 
color, un alfiler de oro cqn piedra de 
color y brillantitos, un par broqueles de 
oro con coral y perlitas y seis diaman 
sitos sueltos. 

Un par criollas de oro. 
Un par criollas de oro con perlitas. 
Un par aretes de oro con nácar y un anillo 

de oro con un ^samantito. 
Tres cucharas de plata. 
Una peineta con oro. 
Una peineta y una aguja de tumbaga. 
Un alfiler de oro para corbata con un bri 

llantito y un anillo de oro cem un ópalo 
y dos brillantitos. 

Un cairel de oro y un par criollas de oro 
con dos perlitas. 

Un rosario de vidrio con oro. 
Un anillo de tumbaga. 
Dos clavos con oro y perlitas. 
Una peineta con ovo y un anillo con per 

litas (faltan tres.) 

1*51 
1*51 
3*03 

6*05 

27*20 

4^4 
1*51 

* r 5 i 
1*51 

4*54 

6'05 
1*51 
3*03 
i'51 
1*51 

1'51 
1'51 
1*51 

4*54 
1*51 

3*03 
1*51 

23245 
1'51 

í'51 
r s i 

83*16 
1*51 
1*51 

4*54 
1*51 
1̂ 1 
1*51 

30'22 

12*10 
4l54 
1*51 
3*03 

1*51 

1*62 
1*50 
312 
1*62 

6*75 

28*75 

4'75 
2* 

1'50 
1*50 

1844 19 12 

5' 

124*74 133' 

3*03 3 37 
12*10 12*12 

3*03 3* 
1-51 lí62 
1'51 l'SO 

10'59 10*50 
9*08 10* 
6*05 6*62 

4*54 5' 

7*56 8* 

22*67 24*50 

6* 
1*62 
3*25 
2* 
1*62 

1*75 
r62 
r75 

4*87 
1*75 

3* 
1*62 

243*25 
1*75 

1*75 
1*62 

83*50 
1*62 
1*62 

5* 
2' 
2* 
2* 

35*50 

13' 
4'50 
1'87 
3* 

1*87 

t 

ir 
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DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Cantidad Sobrante . 

Costo del en que se i farorde 
empeño. vendió. la prenda. 

l'l 

peineta con oro y un rosario da huezo 
too oro; 

Diilo de oro con piedra falsa uno i d . 
.n tres pe ditas. 
relicario de tumbaga y dos anillos d 

[̂ o uno id. con una perlita y un bo-
' 0 de oro con piedra falsa, 
i aguja y medio par aretes de tumbaga 

un anillo de oro con piedras falsas 
falta una ) 
• peineta con oro y un par criollas de 
tumbaga. 
tr0 botones de oro. 
¡IDÍHO de oro con piedra falsa, 
guillo de oro con perlitas. 

1 peinetas con oro y dos alfileres de oro 
-UQ par aretes de oro con piedras falsas. 

I alfiieres de plata y un par broqueles 
¿e oro con medias perlitas. 
par criollas y un anillo de oro. 
anillo de oro con seis brillantitos. 
rosario de coral con oro. 
alfiler de oro con perlitas. 

j peineta con oro y un par aretes de 
Oro con perlitas. 
fotones de oro con una perlita cada uno. 
anillo y un par aretes de oro con 
ferlitas. 

W peineta con oro y perlitas. 
anillo de oro con dos perlitas (falta 

una) y uno id . y un par criollas de 
oro. 
j paineta con tumbaga, un par crisllas 
de oro j un anillo de oro con piedras 
falsas. 

¡os peinetas con oro. 
rosario de madera con oro. 
1 saría de padres nuestros y un relica 
rio de oro. 

Ion anillo de oro y una i d . sin la piedra 
re'.ój de plata (no se responde del cristal) 
y cairel de cobre. 

D reí ojito de oro núm. 128985 (no se res 
ponde del cristal) 

.dio par criollas de oro con perlitas. 
Ha pein ta con oro dos agujas de tum 

ijaga y un rosario de vidrio con oro. 
H los botones de oro con piedras falsas, 

lina peineta con oro. 
los anillos de oro con piedras faleas y uno 

id. con perlitas. 
peineta con tumbaga y un par criollas 

,¡1 de oro. 
na peineta con oro y un par aretes de oro 
Q alfiler de oro con perlitas. 
oa'fi er y UQ par criollas de oro con perlitas 
uporta-moaeda, una cucharita y un alfiltr 
de plata, un guardapelo de oro con un 
diamaiitito. 

'na peineta con oro y dos agujas de plata 
con oro y pelo, 
rosario de coral con oro. 

^ anillo de oro con cuatros brillantitos. 
flo anillo de oro y uno id . de tumbaga sin 

la piedra. 
rosario de vidrio con oro. 
rosario de oro con perlas falsas, 
reloj de plata con cairel de cobre, 
par ar tes de oro con perlitas. 

^ peineta con oro (rota), dos clavos con 
Oro y perlitas, un anillo de oro con piedra 
falsa y uno id . con dos perlitas (falta una), 
peineta con oro y pelo y uií anillo de 

g oro con una pi r l i ta . 
^ anillo de oro con tres brillantitos. 
j0s cucharas y un tenedor de plata, 
jtos peínelas con oro. 
SQ par criollas de tumbaga, 
^«nilio de oro con tres perlitas. 

rosario 
oro. 

de vidrio con oro guardape'o 

^ailio dj, oro con piedra falsa y uno id 
CoQ per Uas. 

ipeta c 
-(rutas). oro 
peiueti con tumbasra y cinco id. con 

^ peineta coa oro y un rosario de vidrio 

1-51 

S'OS 

3*03 

r s i 

l ^ l 
1'51 
3'03 

G'OS 

B'OS 
Vbi 

49*21 
S'OB 
V b i 

1'51 
1*51 

3^3 
xo'sg 

6'05 

3^3 
l ' S l 
e'os 
4,54 
1*51 

1'51 

1542 
3'03 

4*5'! 
1*51 
l l 5 1 

6l05 

l ' o i 
3^03 
4í54 
9*08 

7*06 

3^3 
4C54 

1240 

l ' o l 
6*05 
4*54 
3'03 
3l03 

lO'SQ 

3^3 
10t59 
6*65 
8'03 
1*51 
1*51 

3'03 

4*54 

S'OS 

2' 

3,25 

3*50 

1^50 
1£87 
1*50 
3' 

6f 

6'62 
1*50 

66' 
3l50 
2' 

r62 
^50 

3*62 
10'75 

3^5 
2C 
6* 

4'62 
2* 

7 ' ^ 
3' 

5' 
1*75 
ll5G 

6l25 

1*̂ 0 
3'50 
4'50 
9^7 

7*50 

8*50 
5' 

14' 

2* 
6*75 
5* 
4*50 
3í62 

10*75 

3 4 2 
11*12 
6<62 
3* 
1*50 
2* 

3-87 

4*75 

3^37 

'49 

'22 

*47 

'49 

*36 

'57 

16*79 
'47 
'49 

4 1 

*59 
4 6 

'22 
'49 

'08 
*49 

49 

*46 
'24 

'20 

'47 

*29 

*47 
'46 

1*90 

*49 
'70 
'46 

1*47 
*59 

4 6 

'09 
*53 
'57 

'49 

' 8 i 

'21 

'84 

5.a Série 
números. DETALLE DE LAS A I A H J A S . 

Ceato Cantidad Sobrante-
del en que se á favor d^ 

empeño. v i n u ó - la prenda. 

coa oro. , 3*03 
3283S Una peineta y dos clavos con oro y vidrio. 3*03 

Alhajas pertenecientes d la Sucursal. 
18219 Una bandeja de madera con plata y una 

cajita de piala. . l ' S i 
18225 Un reloj de acero oxidado con cairel de cobre. 1*51 
18290 Una peineta con oro y un anillo de oro con 

perlitas (faltan dos). . 1*51 
18295 Un anillo de oro con siete diamantitos, uno 

i d . de ocbo diamaatitos, otro id . con 
nueve diamantitos y otro id . con diez 
diamaatitos. . 2448 

18297 Un par criollas de tumbaga y uno i d . con 
piedras falsas, . 1'51 

13308 Un rosario de coral con oro. . 4'54 
18360 Una moneda de oro de á dos pesos y dos 

id . de á un peso. . 4'54 
18370 Una peineta con oro, un anillo de tumbaga 

y otro id . de oro con perlitas. . 3'03 
18383 Un relój de plata y cairel de cobre. . 3'03 
18418 Una peineta con oro y un par criollas de 

tumbaga. . 1'51 
18454 Un par criollas de oro. . 1*51 
18511 Una peineta y un anillo de oro. , 1'51 
18533 Dos pares criollas de tumbaga. . 1*51 
18583 Una cucbara de plata. . 1*51 
18608 Una peineta y un anillo de tumbaga. . 1*51 
18619 Una cuchara de plata. . 1*51 
18669 Una cuchara de plata. . 1*51 
18677 Cinco pedazos y una pulsera de plata. . 4'54 
18682 Una aguja y dos anillos de tumbaga. . l ^ l 
18708 Una pulsera de oro. . 1*51 
18710 Dos peinetas con tumbaga. « 1*51 
18721 Un rosario de madera con oro y un par are

tes de oro. . 3'03 
18729 Un par criollas de oro y un anillo de oro 

con tres perlitas. . 3{03 
18737 Un anillo de oro con piedras falsas y perlitas. 1^1 
18789 Una peineta con oro y un par aretes de 

tumbaga. . 1*51 
18802 Un Rosario de vidrio con oro. . l 'bi 
18871 Un anillo de oro. . 1*51 
18888 Dos plauch tas de oro y dos botones de oro 

con perlitas. . 4*54 
18904 Un anillo de oro con piedra falsa. . 1*81 
18929 Tres peinetas con oro, un rosario de vidrio 

con oro, un añil o da oro con piedra 
falsa, uno id . y do3 pares aretes de oro 
con perlitas y dos pares criollas de oro. 10'59 

19040 Cía anillo de oro otro id . con perlitas 
(falta una) y otro id . de tumbaga. . 1*51 

19043 Un anillo y un par criollas de tumbaga. . l ^ l 
19054 Una cadena de oro. . 15*12 
19112 Dos botones de oro con do% perlitas (el uno 

roto). . 1'51 
19182 Una pulsera de oro con perlitas. . 4'54 
19281 Una aguja de tumbag y un guardapelo de oro. 1^1 
19323 Un par aretes de oro coa vidrio y una cruz 

de oro- . 1*51 
19324 Un cairel de oro y gardapelo de oro. . 2448 
19326 Un alfiler de oro coa perlitas un par criollas 

un par bruqueles y un par dormilonas 
de oro con nacar^y tumbaga. . 4*54 

19328 Un anillo de oro con piedra falsa y dos b r i 
llantitos. ' • 4'54 

19367 Dos peinetas con oro un anillo y un par crio
llas de tumbaga con piedras falsas. . l ' o l 

19405 Dos cucharas y dos tenedores de plata. . 4'54 
19437 Una peineta con tumbaga y un par aretes 

de oro con piedras falsas. . 1*51 
19454 Un alfiler de oro con siete diamantitos ta

blas un par criollas de oro con dos per
litas negras y ocho chispas de diamante. 4*54 

3'50 
3' 

2*12 
2' 

1'62 

27'62 

2'25 
4'50 

3'62 
3^0 

1*75 
1*87 
1'50 
2*12 
1'50 
2!37 
r 5 0 
1*50 
5*25 
242 
1'87 
1'62 

3*75 

3' 
2* 

1'50 
1*87 
2' 

4*50 
1'62 

10'87 

2*25 
1*50 

12' 

1*50 
5*12 
3*87 

1'50 
25*50 

4*75 

5'50 

2*25 
5' 

5*12 

'47 

90'34 

*61 
«49 

4 1 

3*44 

'74 

'46 

'59 
'47 

'24 
'36 

*61 

'86 

m 
'61 
'36 

m 
•72 

'49 
'36 
'49 

4 1 

«28 

'74 

'58 
1'3G 

1'32 

'21 

*96 

'74 
'46 

'49 

'58 

l l l ' O O 

Manila, 3 de Mayo de 1892.—P. P. de Benito Sainz, Julián Mendezana. 
Yo el infrascrito Notario; doy fé que he presenciado la almoneda de alha

jas celebrada en esta fecha en la casa-agencia de empeños de D. Benito Sainz, 
sita en la plaza de Binondo núm. 10, y que las alhajas en ella vendidas son las 
mismas y á lus precios consignados en la cuenta precedente.—Manila, fecha ut 
supra. Engracio Monroy. 

Lo que de órdea del Il tmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente, so anuncia en 
la Gaceta ojicial para general conocimiento. 

Manila, 8 de Mayo de 1893.—Bernardino Mareano. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DS LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
rases del S.er grupo de la provincia de Capiz, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 527'32 cén
timos anuales y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones, publicado en la Gaceta de esta Ca
pital de Manile núm. i53 correspondiente al dia 30 
de Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la 
Juntado Almcnedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morione», (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Mayo próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 1 0 . a c o m p a ñ a n d o precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Abril de 1893.—Abraham Garcfa 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 4.0 grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 1 509!84 cén-
ümos anuales y con entera y estricta sujeción al pliego 
cienes publicado en la Gaceta de esta Capital da Manila 
núm. 126 correspondiente al dia 3 de Noviembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reuoirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros de esta Ciudad) en y la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Mayo próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que iie-
sóeñ optar á la subasta, podrán- presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 27 de Abr i l da 1893.—Abr^ham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasra pública, 
el arriendo de la matanza y limpieza de reses del 3 er 
grupo de la provincia de Manila, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1.591'95 anuales y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de Manila cúm. 364 corres
pondiente al 31 de Diciembre de 1891. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones 
(Irtramuros de esta Ciudad) el dia 27 de Mayo próximo, 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 27 de Abri l de 1893.—Abracara García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y i impieza 
de reses del 4.o grupo de la provincia de Abra, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 87l06 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto de esta Nota
ría de mi cargo calle Dulumbayan núm. 1. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 17 de Junio próvimo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendides 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon^ 
diente. 

Manila, 16 de Mayo de 1893.=Abraham García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admin's-
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio de Vadeos del 3.er grupo de la 
provincia de Bolsean, bajo OÍ tipo en progresión ascen
dente de pfs. 30» 1'90 anuales y con entera y estricta 
sujeción ai pliego á e condiciones publicado en la Gaceta 
de Manila núm '35, •cnespondiente al día 15 de Mayo 
de 1892. El acto endrá Ingar ante la Junta de Almone 
das de la exdresud.i Diré, ción, que se reunirá en la casa 
núm. i de ía caiie el Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moroines (Intram. s de esta Ciudad) v eu la subalterna 
de dicha provincia, i día 17 de Junio próximo venidero 
á las diez en puuio «le su mañana. Los que deséen 
í)ptar á la subasta, podrán presentar sus proposicio-

22 de Mayo de 1893. 

nss extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garan
tía correspondiente, 

Manila, 16 de Mayo de 1893.—Abraham García 
García. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 16 de Junio próximo venidero á las diez en 
punto de la mañana, se subastarán ante la Jnnta de 
Rea^s Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Salón de actos públicos del edificio llamado anti
gua Aduana, la venta de la lancha de vapor «Adela» 
y sus enseres, procedente de la Dirección de Sanidad 
de e l̂e |puerto, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 776^5 y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en a Gaceta de Manila, nú' 
mero 243 correspondiente al dia 31 de Agosto de 1892. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por lo que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 15 de Mayo de Í$93.—Abraham García García. 

GOBIERNO CIVIL DE BA.TANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Cabe

cera una yegua de pelo castaño, cegida suelta sin 
dueño conocido, destrozando sembrados de maiz, en 
el barrio de Natonoan comprehensión de S. José 
de esta provincia, se anuncia el público para que por 
el término de treinta dias, contados desde esta fecha, 
se presente en este Gobierno el que se considere dueño 
de di( ho animal á reclamarlo, con loa documentos jus
tificativos de propiedad, en la inteligencia de que pasado 
dicho plazo sin que nadie haya deducido su acción, se 
procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 9 de Mayo de 1893.—P. S.—Viana. 

Gaceta de Manila. 

En vir tud de providencia dictada con fecha de hoy, por el 
Sr. D. Francisco Fernandez Polanco, Juez de primera instancia 
del d^stri'o de Tondo de esta Capital, en la causa criminal 
que con el nüra 3184 fe instruye contra Maximiano Caraiyico 
y o ros por homicidio y resistencia á los agentes de la auto
ridad, se cita y llama á la testigo nombrada Toyang, vecina 
que fué del arrabal de Tondo, cuyo actual paradero se ignora 
y en veinte y tiuevy cié Octubre del Hño úl t imo, se encontraba 
eu el pueblo de Galoocan y en la casa de Eusebio Mendoza 
jug/ndo id panguíngui , para que eu término f'e c i rco dias, com
parezca en la sa'a Audiercia de este Juzgado, sita en l a c a l j 
de Salinas n ú m . 17 del arrabal de Tondo, al objeto de prestar 
decl;;rac;(5a en la referida causa; apercibido que de no nacerlo 
le pa r i rá el p r r j u í c o que haya lugar en derecho. 

Manila, 19 Mayo de Ii93.—El Escribano.—P. H . , Joaquín Ar
fóte.—V.o B.o, Polanco. 

Don José Gerónimo de la Peña, Escribano del Juagado de 
primera instancia de Negros Orirntul Dumaguete. 
Certifico: que en vi r tud de previdencia dictada con esta 

fecha por el Sr. JUPZ D. José Saavedra y Generoso, en el 
juicio e j ' cul ívo promovido por D. Demetrio Larena. en nom
bre y renresentación de su hermano D. M a r a ñ o Lartna, con
tra D.a Trinidad Ramos, viuda de González, vecina de Bais, 
sobre pago de peaos se sacan á pública subasti los bienes < m-
bargauüs k dicha deudora que son los siguientes: 

Una casa rie tab!a con techo de ñipa casi derruida situada 
en el casco de la referidi poblac da de diez y ocho me ros 
trescientos dirz y ocho ci nt ímetros de extensión por el preute 
lindando con terreno de D. Joaquín Montenegro, rio y ca1-
zadá en med o, al Este ó derecha con terreno de D. Bfigido 
Abelia y calle en med'o por la espalda diez y ocho metros 
irrscientos treinta y ocho ceotimetros por cuyo punto con-
f cota con D.a Ramona González y calle en su medio y por 
Oeste ó izquierda once metros sesenta cent ímetros confrontante 
por este lado con huerta d î dicha D.a Ramoca González ta
sa a paiicii lmente en sesenta pesos 

Una huerta contigua á la casa descrita con pies do coco 
y otros arboles frutales de diez y seis mt.tros sesenta cen t í 
metros de extensión que la rodea de derecha á izquierda ta
sada en cchema pes:s. 

Una hacienda sita en Biñojon término del ref.rido pueblo, 
de sesenta y cinco hectáreas de superficie con camar ín de 
caña y nipa y máquina de vapor sistema «B' kanan> de seis 
caballos de fuerza efectiva, confrontante por Norte con el mar 
y parle d d manglar de Panf.ngDalon, por Sur y Oeste con 
calzada Real que dirige á Manjuycd y hacienda de D. Anto
nio Rub o y por Este con la colina l i m a d a Tangculugan y 
p :rta de la hacienda de D. Romualdo ^ m o r a , tasada en seis 
m i l quinientos peso?, en dos mi l la m á q u i n a de vapor y eu 
setecientos cincueiita el camarín y bater a. 

E l r. mate tendrá lugar en la S:la audiencia de este Juz
gado el dia treinta de los corrientes á las nueve en punto 
de su mañana advir t iéndose que no se admit i rá postura que 
no cubra las 'dos terceras partes de la Usación; que para 
tomar parte en ella deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una c utidad igual por lo me
nos al diez por ciento del valor de ios bienes según su ta
sación, sin cuyo requisito no serán a d m i t d ' S y se advierte 
también que la parse ejecutada no ha pres; ntado tí tulos de 
dominio de las nucas objeto de remate, no obstante haber 
sido requerido al efecto. Así resulta de los autos al principio 
nombrados á que me refiero. 

Y en cumplimiento de lo mandado por Sr. Juez en su 
citada providencia libro el presente para su íijación en el s i 
tio de costumbre en el pueblo da Bais OMO al mismo objeto 
para en el de esta Cabecera y otro para su uiserción en la 
cOaceta de Man¡la,> todos con vis o bueno del mencionado 
Sr. Juez en Dumaguete á 8 de Mayo de lb93.=José G. de la 
Peña .=V.o B.o, Saavedra. 

Don Alberto ConcelIon y Nuñez, Juez •Je 1. iastancia propieta
rio de esta provincia que de su acruai ejercicio, n .sotros los 
testigos acompañados por falta de Escribano, damos fé. 
Por el presente cito, ilamo y emplazo al r o ausente Cándido 

Narro, natural y vecino de S. Nicolás, casado de treinta a treinta 
y siete años de edad, de estatura r -guh r, color moreno, pelo 
crespo, cejas y ojos negros, para que dentro del té rmino de 
treinta dias, contados, desde la publicación del presente, compa
rezca en este Juzgado á declarar en la causa núm. 62Í8 contra 

el m'smo por lesiones; en la inteligencia que 
oiré en justicia y de lo contrario s guiré" gn-. ' i 
cansa en la ausencia y rebeldía, parándole los * ' 
derecho haya lugar. ^ 

Dado en Cebú á 8 de Mayo de 1893.—Alb^to J 
mandado de su Sría., Salvador de Gorre, Apoliru.p 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los reníj 
Cabornr y , Mateo Cabornay y Marce'o Cabornav «Ib 
de San Nicolás, el primero, casado, de treinta'áa 
estatura regu ar. curpalento de cara largn, coló»! 
cejas y ojos negros, bcc i regu'ar, barbi-l:nnpi8„ 
casado de 27 años de edad, de estatura cinco p 
cara redonda, bocf " 
y ojos negros y el 
cara redonda, boca regular, cur-rpo id. b a r b i - l a m ^ 
y ojos nebros y el úl t imo, soltero, de 18 añoí 
tura legular color blanco nariz reg. lar. cuerpo'1 
cejas y ojos negros, barbi-lf .mpiño para que eu J 
treinta dias, contados desde la publicación de esS 
senten en este Juzgado ó en la cárcel pú l l i c s de, 
á contestar los cargos en la causa n ú m . £631 1 
i r i í n n s se siguen por el del to d i lesiones; c-n la ¡,, 
de hacerlo así lo oiré en Justicia y de lo ccntraVtí 
tanciam'o dicha causa en sus ausencias y rebeldjj 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 9 ce Mayo de 1S93.—Alberto 
a., Salvador de Gorre, AM Por mandado de su S.if 

Don Dirgio Gloria y LalnfP, Juez de l.a in8[J 
provincia, por sustitución rez lamentar ía , que 
pleno ejercicio de sus funciones, nosotros lo» 
demos fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al te 

nombrado Isidro, vecino de la vi l la de Lipa M 
vincia, para que por el té rmino de 9 dias, á cot 
publicación de este edicto en la «Gaceta oficiad 
se presente en este Juzgado para declarar en » 
12038 que instruyo contra Ju l i án Virtuc'.o y>.J 
en cuidr i l la con lesiones, con apere b.miento dg 
caso le pararán los per uícios qu-.í en derecho ^ 

Dado eu Batangas á 16 de Mayo de 1S9.Í—DjS 
Por mandado de su Sría .—Ramón Ganin, Anaclet 

Don Domingo Cortázar, Juez de l.a instancia ¡n 
provincia, que de estar en el pleno ejercicio d 
nes, el infrascrito Escribano da fé. 
Por el pres ute ci 'o , llamo y ¿mplazo al procesal 

Canonizado, indio, c;sado. de 35 i ños de edad, njü 
Narci?o, vecino del de S. Marcelino de es'a proviacii 
labrador, de esta ura y cuerpo regulares, color 
fkalada, con una cicatriz debajo del ojo izquierdi 
boca y frente regulares, barba creciente, pelo, 
negros é h jo de D. Narciso y D a M a m Felan 
dentro del termino de 80 dias, contados desde el sigu] 
publicación de este edicto en la «Gaceta oficial di 
presente á cs'e Juzgado á fin de ampliar su in 
causa n ú m . 5927 que instruyo contra el mismo y 
con lesiones bajo apercibimiento que de no hacerl 
dicho t é rmino le pararán los perjuicios consifiuieni 

Dado en Iba (Zúmbales) 10 de Mayo de I8J3,-DI 
tazar.--Pcr mandado de su Sría. , Anselmo Ladhici 

Don Ang. 1 SanZ y Borra, Juez de l.a iasta¡ie¡ai 
trito. que de estar en el actual ejercicio de su 
yo el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente c to. II mo y emplazo á la ofen* 

Exquisito, natural de Mulo, criada, que fué de 1) 
Borrom o, para que en el té mino de 9 días á co 
la pubiicacióa de este edicto en la «Gaceta oficí' 
rezoa en es e Jurgado á prestar declaración en la 
3 '83, que se sigue coatra Petierico Bagombayan por bu 
prendas de la propiedad de dicha Esquisiio; en "el 
dido- que de no verifiarlo dentro del citado tém! 
rá !OÍ peijuioios consiguientes 

Dado en Iloilo á 12 de Mayo de ¡893.—Angel 
mandado de su Sría. , Tíburció Saenz. 

Don Manuel Abenza ó Ibarra. Juez de primera M 
propiedad del distrito de Calamianes, qu • de'a 
ejercicio de sus funciones, dán fé los infrasfíi 
acomparac'os. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al chinoj 

Quia, vecino que fué de Puerto'Princesa, para qua 
térmjno de treinta dias á contar desde la publ̂ caci 
senté en la «G-csta oficial de Manila,» comparezcaeí 
gado ó manifieste en otro caso su actual p,sradeW| 
de notificarle la Re; 1 Sentencia y proveído de c-j 
caldos eu la causa núm. 27-1 de este Juzgado, COÍI 
Bautista y otro por hurto, aperebido que de no' 
pararán los peí j u d o s que en derecho l i-ya lugai 

Dado en Cuyó, Calfmiañes á 18 de A t r i l de 1$ 
Abenza —Por mandado de su Sría., Gregorio dr Ltu 
González. 

En 
ferré 

Núi 

i 
ientel 
Lasi 

íiiítei 

Nú 
Por, el presente cito, llamo y emp'azo á ia viuiii ton 

del occiso Ramón Santoral, naturales y veemus 
de Sibalon de la provincia de Aiitíque, para quíj 
térmijio de treinta días á contar desde la publicacióa* 
en la «Gaceta oficial de Manila,» comp.:rezcan eal 
gado ó manifiesten en otro caso sus actuahs paradetiá 
de ofrecerles la causa criminal n ú ' n . 212 sefíuilac' 
tolom/ Eu.-ebio y.otros por robo en cuadrilla, )nceuili| 
y hom'Ci ' io , ape rcibiéndoles que de no haceno en o' 
té rmino, sus taec ia ié la causa, parándole los pfill 
siguientes 

Dado en Cuyo, Calamianes á 2 de Mayo de 
Abenza,—Por mandado de eu Sr ía . , Gregorio de 1^ 
Gonza'ez. 

Don Hilario Va l Pérez , primer Teniente del Bi'P' 
Línea Magallanes n ú m . setenta, Juez inslrucTor Je'.' 
que de órden del Sr. Teniente Coronel pr raer Je'' 
Regimiento, me hallo instruyendo,.contra ei S-J '̂'"; 
Apóstol Toledo, por falta grave de primer.i d'^'r^ 
Por la presente primera requisitoria, cuo, l i - " " ' . ' 

á Andrés Apóstol Toledo, hijo de M iriam» y úf m m 
tural de Rosales, provincia de Kueva tíci a, aveciuj 
nencia de la misma provincia, de, otic o labrador,11 ^ 
{•ños de edad, estado casado, estatura un metn 
noventa y cinco mil ímetros sus señas: pelo ueg'í 
ojos par ios, nariz chata, barba nada, boca "'S^t^a 
reno, para que en el preciso término de treinta a l 
desde la puolicación ue esta reqU'SÍtora en I» '. 
Maaita<> comparezca en este Juzgadu mi it.ir P11-
á los c-rgos que le resultan en el expe iente Q0 j 
gue por d i ' ho delito, bajo apercibimñ'ii io qu • s ^'y 
en el p â o fijado, será declarado rebelde para^wj 
juicio coíisiguieufe. 

A su ve/, en nombre de S. M . el R \ q L' 5 
y requiero A todas las autoridades l n o C v " 0 || 
para que pr^co quen activas diligencias, en busc J l 
acusuio andres Apóstol Tol do y eu cas de s | | 
rem> un ea clase de preso con lr s suguri • d,ÉI ^ 
á mi dispus ción al Cuartel que ocupa sir BetP111 
pun'o. ¡jf 

T mauini (Isabela de Luzon), 25 di' -voni e •ow 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.*—MAIÍALIAM 
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